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      LISTADO DE ESTADO 

385
ESTADO No. Fecha: 18/12/2020

Auto

FechaNo  PROCESO CLASE DE 

PROCESO

DEMANDANTE

DEMANDADO

VS

DESCRIPCION 

ACTUACION

Auto decreta secuestro

001932020

16/12/2020

MIRIAM STELLA MOLINA RAMOS

LUCIA ALCIRA - PABON CABRERA

Abreviado

001894152001

VS

Auto rechaza demanda

004012020

16/12/2020

JOSE FERNANDO CASTILLO CAICEDO

ANA PATRICIA-GUERRERO ARTEGA

Verbal Sumario

001894152001

VS

Auto inadmite demanda

004452020

16/12/2020

DORA NANCY ARTEAGA TOBAR

CENTRALES ELECTRICAS DE NARIÑO - 

CEDENAR
Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto inadmite demanda

004462020

16/12/2020

EMILSE JANETH RODRIGUEZ PATIÑO

CENTRALES ELECTRICAS DE NARIÑO - 

CEDENAR
Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS 

PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 18/12/2020 Y LA HORA DE LAS 8:00 a.m., SE FIJA EL

PRESENTE ESTADO POR EL TERMINO  LEGAL DE UN DIA, SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 6:00 p.m.

CAMILO ALEJANDRO JURADO CAÑIZARES

SECRETARI@
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INFORME SECRETARIAL. - Pasto 16 de diciembre de 2020. Doy cuenta de la solicitud presentada 
por el apoderado de la parte demandante. Pasa a la mesa del señor Juez.  
 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

 
Ref: Proceso Ejecutivo a continuación de restitución de inmueble arrendado No. 520014189001-2020-
00193 
Demandante: Lucia Alcira Pabón Cabrera  
Demandadas: Myriam Stella Molina Ramos y Victoria Ramos  
                      

Pasto, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020). 
 
Atendiendo el informe secretarial que antecede y habiendo revisado el certificado donde consta la 
inscripción del embargo, se procederá a decretar el secuestro de la cuota parte del bien inmueble 
registrado a folio de matrícula inmobiliaria No. 240-271343 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Pasto. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto, 
 

RESUELVE 
 
DECRETAR el secuestro del bien inmueble de propiedad de Victoria Ramos registrado a folio de 

matrícula inmobiliaria No. 240-271343 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Pasto. 
 
COMISIONAR al Señor Alcalde Municipal de Pasto para que realice la aludida diligencia de secuestro 
sobre el inmueble, tal y como lo permite el artículo 37 y siguientes del C.G.P. Para tal efecto, LÍBRESE 
el correspondiente Despacho Comisorio con los insertos necesarios, incluyendo copia de esta 
providencia, advirtiendo que el Señor Alcalde cuenta con las facultades contenidas en los artículos 39 
y 40 del C.G.P., en especial con la de subcomisionar la práctica de la diligencia de secuestro a quien 
estime conveniente, incluyendo otros funcionarios o autoridades de policía. 
 
NOMBRAR como secuestre al señor Aguirre Portilla Juan David quien se podrá localizar en la Cra 32 
No. 16-61 Maridiaz, teléfonos N°. 3014867833, el comisionado deberá posesionarla en el cargo previa 
exhibición de la licencia como auxiliar de la justicia. 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 
18 de diciembre de 2020 

 

_____________________________________   
Secretaria 



Informe Secretarial. - Pasto (N), 16 de diciembre de 2020.- Doy cuenta al señor Juez, que la parte 

interesada no subsanó la presente demanda y venció el término para ello. Sírvase Proveer.  

  

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 
 

Ref: Proceso Monitorio No. 520014189001- 2020-00401 
Demandante: Ana Patricia Guerrero Arteaga 
Demandado: José Fernando Castillo Caicedo  
 
            

Pasto (N), dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

En vista del informe secretarial que antecede, en el que se da cuenta que no se ha subsanado 
oportunamente las irregularidades advertidas por este despacho en providencia de fecha 3 de 
diciembre de 2020, se procede a dar aplicación al artículo 90 del Código General del Proceso, esto 
es a rechazar la presente demanda. 

 
En mérito de lo expuesto, El Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Pasto, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. - Rechazar la demanda ejecutiva de la referencia, por la razón expuesta en precedencia. 

 
SEGUNDO.- Entregar la demanda y los anexos a la parte demandante sin necesidad de desglose 

en caso de que fueren solicitados, se remitirán de manera digital previa solicitud al correo del 
despacho j01pqccmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Déjese la constancia respectiva.  
  

Notifíquese y Cúmplase 

 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

NOTIFICACION POR ESTADO  
 

La providencia precedente se 

Notifica mediante fijación en 
ESTADOS 

Hoy, 18 de diciembre de 2020 

 
_________________________ 

Secretaria 

mailto:j01pqccmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ref. Proceso Ejecutivo Singular No. 2020-00445 

Informe Secretarial. Pasto, 16 de diciembre de 2020.  En la fecha doy cuenta al 

señor Juez del presente asunto el cual correspondió por reparto a este despacho 
judicial. Sírvase proveer. 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO 
 

Ref. Proceso Ejecutivo Singular No. 2020-00445 
Demandante: Cedenar SAS 
Demandados: Municipio de Pasto y Dora Nancy Arteaga Tobar 
 

Pasto, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 
Procede el despacho a pronunciarse respecto a la admisión o inadmisión de la 
demanda de la referencia. 
 

CONSIDERACIONES 

 
El artículo 82 del C. G. del P, prevé los requisitos que debe reunir la demanda con 
la que se promueva todo proceso, entre los que se encuentran “Los demás que exija 
la Ley.” 
 
El artículo 84 ibídem por su parte precisa los anexos que deben acompañar a la 
demanda, y en el numeral segundo establece la prueba de la existencia y 
representación de las partes y de la calidad en la que intervendrán en el proceso, 
en los términos del artículo 85. 
 
El Decreto 806 de 4 de junio de 2020, en su artículo 6 inciso 4 establece: “En 
cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas 
que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas 
cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el 
demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 
enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del 
mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda 
presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus 
veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad 
judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte 
demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus 
anexos” (…). (Subraya fuera de texto). 
 
El artículo 90 del C.G. del P. regula la inadmisión de la demanda en los casos en 
los que ahí se indican, entre los que se encuentra “Cuando no reúna los requisitos 
formales.” 
 
Revisado el líbelo introductorio y sus anexos, se advierte que no se aporta el 
certificado de existencia y representación del Municipio de Pasto; además, no existe 
solicitud de medidas cautelares, y no se acredita el envío físico de la demanda a la 
señora Dora Nancy Artega Tobar a la dirección suministrada, tal y como lo exige la 
norma en comento. 
 
Así las cosas, se deberá inadmitir la demanda y otorgar a la parte demandante el 
término de cinco (5) días para que proceda de conformidad con las normas 
procesales vigentes, so pena de rechazo. 
 



Ref. Proceso Ejecutivo Singular No. 2020-00445 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO.- INADMITIR la demanda de la referencia, por la razón expuesta en 
precedencia. 
 
SEGUNDO. - CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días a fin 

de que subsane la falencia advertida en el presente proveído, so pena de rechazo. 
 
TERCERO.- RECONOCER personería al abogado Niquel Hugo Rosero Fuenmayor 
portador de la T.P. No. 157.812 para que actúe en el presente asunto en 
representación de la parte demandante.  
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 

 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

PASTO 
Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

18 de diciembre de 2020 
 

 
_____________________________________   

Secretaria 



Ref. Proceso Ejecutivo Singular No. 2020-00445 

Informe Secretarial. Pasto, 16 de diciembre de 2020.  En la fecha doy cuenta al 

señor Juez del presente asunto el cual correspondió por reparto a este despacho 
judicial. Sírvase proveer. 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO 
 

Ref. Proceso Ejecutivo Singular No. 2020-00446 
Demandante: Cedenar SAS 
Demandados: Municipio de Pasto y Emilse Janeth Rodríguez Patiño 
 

Pasto, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 
Procede el despacho a pronunciarse respecto a la admisión o inadmisión de la 
demanda de la referencia. 
 

CONSIDERACIONES 

 
El artículo 82 del C. G. del P, prevé los requisitos que debe reunir la demanda con 
la que se promueva todo proceso, entre los que se encuentran “Los demás que exija 
la Ley.” 
 
El artículo 84 ibídem por su parte precisa los anexos que deben acompañar a la 
demanda, y en el numeral segundo establece la prueba de la existencia y 
representación de las partes y de la calidad en la que intervendrán en el proceso, 
en los términos del artículo 85. 
 
El Decreto 806 de 4 de junio de 2020, en su artículo 6 inciso 4 establece: “En 
cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas 
que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas 
cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el 
demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 
enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del 
mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda 
presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus 
veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad 
judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte 
demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus 
anexos” (…). (Subraya fuera de texto). 
 
El artículo 90 del C.G. del P. regula la inadmisión de la demanda en los casos en 
los que ahí se indican, entre los que se encuentra “Cuando no reúna los requisitos 
formales.” 
 
Revisado el líbelo introductorio y sus anexos, se advierte que no se aporta el 
certificado de existencia y representación del Municipio de Pasto; además, no existe 
solicitud de medidas cautelares, y no se acredita el envío físico de la demanda a la 
señora Emilse Janeth Rodríguez Patiño a la dirección suministrada, tal y como lo 
exige la norma en comento. 
 
Así las cosas, se deberá inadmitir la demanda y otorgar a la parte demandante el 
término de cinco (5) días para que proceda de conformidad con las normas 
procesales vigentes, so pena de rechazo. 
 



Ref. Proceso Ejecutivo Singular No. 2020-00445 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO.- INADMITIR la demanda de la referencia, por la razón expuesta en 
precedencia. 
 
SEGUNDO. - CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días a fin 

de que subsane la falencia advertida en el presente proveído, so pena de rechazo. 
 
TERCERO.- RECONOCER personería al abogado Niquel Hugo Rosero Fuenmayor 
portador de la T.P. No. 157.812 para que actúe en el presente asunto en 
representación de la parte demandante.  
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 

 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

PASTO 
Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

18 de diciembre de 2020 
 

 
_____________________________________   

Secretaria 
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